
  

RESOLUCION No. 02-P-DIC 00344 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE ¿14 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Admisión de Nuevos Socios, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía TRANSPORTES 16 DE 

JULIO MAVE CIA.LTDA, otorgada ante la Notaria Pública Segunda del cantón El 

Carmen el 5 de Agosto del 2002, con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.02.0335 
del 11 de Noviembre de 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, 
Admisión de Nuevos Socios, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
compañía TRANSPORTES 16 DE JULIO MAVE CIA.LTDA, en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en El Carmen. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Vigésima Octava y 

Segunda de los cantones Quito y El Carmen, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública de constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón El Carmen: inscriba la escritura 
y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución, y 
sienten en las copias las razones del cumplimiehto de Io 4Áispuesto en este artículo. 
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INTENDENTE D ANIAS DE PORTOVIEJO 
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Abogado Bosco Ílván Barberán flvarez, Ragistrador de la Pro- 

piedad del cantón El Carmen, a petición verbal de parte in- 

teresada, en legal forma, CERTIFICA: Que con fecha diecio do 

de abril de mil novecientos noventa y dos, en el Registro -— 

Mercantil bajo la Partida núme ro tres, anotada en el Reper- 

torio General con el número doscientos veintiocho, consta” 

inscrita la Escritura de Aumento de Capital, Admision de - 

nue vos socios y Reformas de Estatutos de la Compañía "TRANS 

PORTES DIECISEIS DE JULIO MAVE CIA. LTDA,", otorgada en la- 

Notaria Primera del canton losagua, el veintíitres de enero” 

de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Abogado -     
Pedro Estuardo Mendoza Mendoza. 

El Carmen, a 1 de Agosto del 2,002, 

REGISTRADOR, 

C : AB Geseno Burberán Á, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

EL CARMEN - MANABD] 

  

  

  Cao sLa fotocopía que en nueve fojas Útiles antecede es - 
igual a su original que reposa en los archivos de la Nota” 
ría Segunda a mi cargo. Se otorgó ante mí y en £é de ello» 
confíero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA POR TRIPLICADO 814 
nado firmado y sellada el misño día de su otorgamiento. Doy 
tt. 
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pr ñaAvoOÑi le escritura de Qonversión de Moneda, Aumento de Capi.



tal, Admisión de Nuevos Socios y Reformas ús Estatutos de la - 

Compañía de Responsabilidad Limitada "irarsportes Derciseis- 

de Julio MÁAVE que antecede, queda con estu echa inscrita =n - 

el Registro llercantil bajo la Partida número uno; anotada en el 

Repertorio General con el núnero siete, 

51 Garmern, 4 o de enero del 2,000 

   
alada do DE PR 

Ca Des se?


